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Actor popular: LUÍS ALBEIRO CUADROS GÓMEZ. 
Demandados: GLORIA ELENA URIBE RICO y otros. 
Extracto: Confirma. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

En los términos del inciso 2° del artículo 41 de la Ley 472 de 1.998, se 

decide la consulta respecto al auto calendado el veintiuno (21) de 

octubre de dos mil veintiuno (2.021), proferido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de Medellín, que 

sancionó a los ciudadanos GLORIA ELENA URIBE RICO y FABIO 

LEÓN RAMÍREZ LOAIZA con multa equivalente a cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes; previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El desacato como medida coercitiva en busca del cumplimiento de una 

orden judicial proferida en defensa de los derechos e intereses 

colectivos, está previsto en el artículo 41 de la Ley 472 de 1.998, así: 
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“La persona que incumpliere una orden judicial proferida por la autoridad 
competente en los procesos que se adelanten por acciones populares, 
incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales con 
destino al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, 
conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 

“La sanción será impuesta por la misma autoridad que profirió la orden 
judicial, mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico, 
quien decidirá en el término de tres (3) días si debe revocarse o no la sanción. 
La consulta se hará en efecto devolutivo.” Subraya en el texto original.” 

 
Así las cosas, la sanción consultada tiene fundamento legal, además 

resulta armónica con el artículo 28 de la Carta Política y deviene de un 

trámite incidental1 y de la potestad disciplinaria asignada al juez2. 

 

 

 

 

                                                 
1 El trámite incidental está previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1.991, del que la 

Corte Constitucional, ha dicho: “Ya la Corte ha señalado, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, cuáles son los pasos que le corresponde al juez 

agotar en caso de que, dentro del término señalado en el fallo, se incumpla la orden dada. 

Así, ha sostenido que (1) debe dirigirse al superior del responsable con el fin de requerirlo 

para que haga cumplir la sentencia y abra el correspondiente proceso disciplinario contra 

aquél; (2) si luego de transcurridas 48 horas a partir del requerimiento no se ha cumplido 

con lo ordenado, ordenará abrir proceso contra el superior, y (3) en ese mismo momento 

adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del fallo... 

Adicionalmente, el juez puede sancionar por desacato al responsable y al superior hasta 

que cumplan su sentencia.”. Sentencia T 549 de 2003. Ver también la sentencia C 367 de 

2014. 
2 Sobre tal facultad la Corte Constitucional ha expresado: “La facultad reconocida por el 

sistema normativo al funcionario judicial para imponer sanciones por desacato a sus 

decisiones, deriva del acuerdo consignado en la Constitución Política, según el cual la Ley, 

por su carácter general y abstracto, es la misma para todos y las decisiones adoptadas con 

fundamento en ella deben ser cumplidas, pues de otra manera, además de desatender los 

principios y las reglas del Estado de derecho, se generaría un ambiente de anarquía en el 

que todo destinatario de los preceptos legales y de las órdenes judiciales podría actuar según 

su propio interés en desmedro del interés general y de instituciones jurídicas que 

corresponden a conquistas logradas por las sociedades modernas al cabo de siglos de 

evolución política… La autoridad reconocida a los jueces para dirigir los procesos y las 

diligencias que en estos se presentan, tiene carácter disciplinario; ella corresponde al 

desarrollo de lo establecido en el artículo 95-7 de la Constitución Política, según el cual son 

deberes de la persona y del ciudadano: “7. Colaborar para el buen funcionamiento de la 

administración de justicia”. En concordancia con esta norma, el artículo 4º, inciso segundo 

de la Carta, establece que “Es deber de los nacionales y de los extranjeros acatar la 

Constitución y las Leyes, y respetar y obedecer a las autoridades”. Cursiva dentro del texto. 

Sentencia C 542 de 2010. 
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En esta oportunidad, el a quo mediante el fallo calendado el 23 de abril 

de 2019, el que fue confirmado por este Tribunal el 18 de junio de igual 

año, dispuso lo siguiente:  

 

“PRIMERO: SE DECLARA la vulneración del derecho colectivo al GOCE 
DEL ESPACIO PUBLICO, por parte de los accionados, por los argumentos 
expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 
“SEGUNDO: En consecuencia, SE ORDENA a los accionados GLORIA 
ELENA URIBE RICO y FABIO LEÓN RAMÍREZ LOAIZA, que en el término 
de sesenta (60) días calendario, contados  a  partir  de  la ejecutoria  de  
la  presente  providencia, procedan a remover los escalones que 
obstaculizan el espacio público y en virtud de ello, readecuen la construcción 
de las escaleras de manera tal que cumplan el metraje permitido en la 
licencia de construcción, y no ocupen en parte alguna el espacio público que 
compone la acera, para permitir el paso peatonal sin ningún tipo de 
obstáculos.  
 
“No se profiere la orden contra la accionada AMANDA DE JESÚS 
HERNNANDEZ porque si bien es copropietaria del inmueble, y está 
legitimada para actuar en el presente proceso, es claro que las escaleras 
que afectan el espacio público no son utilizadas por quienes habitan su 
vivienda, aunado a que del reglamento de propiedad horizontal se 
desprende que el uso y mantenimiento de aquellas depende únicamente de 
los propietarios de la vivienda  de  los  niveles  2°  y  3°,  es  decir,  GLORIA  
ELENA  URIBE  RICO  y  FABIO  LEÓN RAMÍREZ LOAIZA. (...)”. 

 

Como se ve, se concedió el término de “sesenta (60) días calendario” 

para el cumplimiento de la orden judicial; sin embargo, transcurrido ese 

tiempo y agotado el trámite incidental del caso, no se ha brindado la 

contestación del caso, o al menos de ello no existe prueba en el 

expediente. 

 

Valga anotar que mediante auto del 15 de octubre de 2.019, previo a 

la apertura del incidente de desacato, se requirió a GLORIA ELENA 

URIBE RICO y FABIO LEÓN RAMÍREZ LOAIZA, conminándoseles 

para cumplir lo pertinente. 

 

El 21 de enero de 2.020 se decretó como prueba oficiar a la ALCALDÍA 

DE MEDELLÍN a fin que verificara el cumplimiento de lo ordenado 

jurisdiccionalmente respecto al inmueble ubicado en la Calle 32 N° 87 
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A – 142 (segundo y tercer piso). Tal informe se rindió a través de la 

SUBSECRETARÍA DE CONTROL URBANÍSTICA y de él se corrió 

traslado a las partes el 16 de septiembre de 2.020. Ya el 21 de octubre 

de 2.021 se profirió la sanción hoy en consulta. 

 

Entonces, se desarrolló el trámite del caso, incluso se practicó una 

prueba pertinente de cara a corroborar el cumplimiento de la sentencia 

judicial presuntamente desacatada, pero lo mismo no se logró ni se 

acreditó, en virtud de ello y dado que el incumplimiento aún persiste, 

hay lugar a confirmar la sanción, así como su monto. 

 

Se consideró que el término de cumplimiento a la orden judicial, según 

la sentencia de primera instancia, era de “sesenta (60) días calendario” 

contados a partir de la ejecutoria de la decisión, y como ello ocurrió el 

día 18 de junio de 2.019, fecha en la que se notificó en audiencia la 

providencia que resolvió la apelación (inc. 3° art. 302 C. G. del P.), el 

plazo era hasta el 19 de agosto de ese año. 

 

Así las cosas, si el pedido de trámite incidental se hizo el 22 de agosto 

de 2.019, de cara la notificación de los sancionados, se cumple con el 

inciso 2° del artículo 306 ídem, por lo que se garantizó el derecho de 

defensa de los demandados3.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal;  

 

RESUELVE 

 

 

                                                 
3 “La consulta, como lo ha entendido esta Corporación es una institución que en muchos 

casos tiene por objeto garantizar los derechos de las personas involucradas en un proceso. 

El artículo 31 de la Constitución la prevé como una de las manifestaciones de la doble 

instancia, y por tanto puede decirse que ésta establece un vínculo especial con el debido 

proceso y el derecho de defensa.”. Sentencia C 542 de 2.010. 
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PRIMERO:   CONFIRMAR el auto del veintiuno (21) de octubre de dos 

mil veintiuno (2.021), proferido por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de 

Medellín, según se motivó 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente por el medio más expedito a 

quienes intervienen en este trámite constitucional, y 

vuelva el proceso al Despacho de origen. 

 

Notifíquese;  

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


